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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................  70 pesetas

Semcetre .................................... 130 —

Año ............................................ 240 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
................................ 200 —

Las auecripcione* se solicitarán de la ,<M*útración 
He Arbilnos Provinciales (Diputación Provincial), 

las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Las números que se reclamen después de transcurridos 

cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
a 2. PC9C^ I»* del año corriente;

5 pesetas los del ano anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devenga*"' « 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. r 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se 
con el timbre móvil que» le corresponda po;
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos íie i 
cargados en el respectivo recibo.

, Los derechos de publicación de números extr ma
nos y suplementos serán convencionales de. acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de é e. "

Las inv oes se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, icio exceptuándose, según está prevenido, 
las de I Jier? utoridad militar.

A todo ib- l  muncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín r , uc r como comprobante, siendo de pago 
los deroas que idan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se sobeitará en el oficio de remisión del original, 
los (.entros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PtgnateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

«mí FEniÓDlCO SE PUBLICA TODO3 LOS MAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eete 
Bo l k t In OnctAt, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I^oa señores Secretarios. cuidarán, bajo sn más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de cate Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•*m*e*re.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias v H- 
trítonos de Africa sujetos, a la legislación peninsular, a los veinte, días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

-as, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde ceatro días 
' c8|?a^xPara loe I’"eb'0s de 1» mi»ma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

n 18o7). . .

SECCION CUARTA
Núm. 4.958

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles
D Benito Sánchez Videgáin, Recau

dador de contribuciones e impues
tos del Estado en la zona de Sos 
del Rey Católico;

Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 23 de septiembre de 1957 pro
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el señor Juez de 
paz, se celebrará el dia 21 de noviem
bre de 1957, en Uncastillo, a las quin
ce horas.

Nombre de los deudores, fincas, situa
ción, cabida y linderos

Francisco Calvo Tris: Un campo en 
término municipal de Uncastillo, par
tida de “Cadralba”, que linda: Al Nor
te, con herederos de Monguilán; Sur, 
Vicente Jordán; Este y Oeste, con he

rederos de Monguilán; de 50 áreas d? 
cabida. Valor para la subasta, pesetas 
733’33. ' . ■ ■

Felisa Lázaro Larcuén: Un campo en 
término municipal de Uncastillo, par
tida de “Olir”, que linda: Al Norte 
y Este, con I. Casanova; Sur y Oeste, 
con José Navarro, de 4 hectáreas de 

• cabida. Valor para la subasta, pesetas 
3.200.

Francisco Remón Larripa: Un cam- 
. po en término municipal de Uncas-' 
tillo, partida “Estaca de Sádaba”. Lin
da: Al Norte, con “Estanca”; Sur y 
Oeste, con Leoncio Mayayo, y Este, con 
acequia; de 80 áreas de cabida. Valor 
para la subasta, 2.133’33 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .a Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso), estarán de manifiesto 
en este Oficina de Recaudación hasta 
el dia mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que ef rematante deberá 
promover la inscripción omjtida, por 
lo medios establecidos en el titulo VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del pla

zo de dos meses desde que se otorga
re la correspondiente escritura de 
venta).

2? Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo-base de 

\ enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3 .- El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de lo tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe de depósito cons
tituido.

4 .a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a! la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causa ha bien tes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas, antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona* que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi 
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mo los acreedores hipotecarios que 
n forasteros o desconocidos, que- 

"1 advertidos de que se les tendrá 
¡ notificados mediante este anuncio 

odos los efectos legales. (Núm. 4 
' artículo 104).

Sos del Rey Católico, 23 de sep- 
' mbre de 1957. — El Recaudador, 
' nito Sánchez Videgáin. — El Jefe 

' Servicio, (ilegible).

Núm. 4.954
Subasta de inmupbles 

n benito Sánchez Videgáin, Recau
dador de contribuciones e impues- 
1 s do! Estado pin la zona de Sos 
de! Rey CatóHco;
Higo saber: Ou° en expediente eje- 

■ ■‘ vn nue instruyo por débitos a la 
" rienda pública se ha dictado con 

ba 23 de septiembre de 1957 pm- 
■" J'ncia acordando la venta en .nú- 
•''ica subasta, ajustada a las pres-

"rciones del articulo 105 dc-1 Esta
- - o dp Recaudación, de 1os bienes 
- a continuación se describen, cuyo 

presidido por el señor Juez de 
. . z SPi cobrará e! día 19 de noviem- 
*' de 1957, en Fuencalderas, a las 
•" z horas.

?’ mbre de los deudores, fincas, situa- 
• ción, cabida y linderos

luán Arruej Biesa: Casa en Fuen- 
r "deras, calle de la Fuente, núm. 17, 

confronta: Derecha entrando, con 
'millo Navarro; izquierda, con Ce- 

o Navarro, y esnalda, con Tomás 
' varro. De 25 cuadrados de suoerfi- 

. Valor para la subasta, 666’65 pe- 
ias. •
T: más Bastaros: C^sa en Fuencal- 

'■ ras, calle de la Peña, número 10. 
afronta: Por la derecha entrando, 
- Valero Castán; izquierda, calle 

'a Fuente, y espalda, calle del 
H rno. De 30 metros cuadrados de 

Dírflcie. Valor para la subasta, pe- 
■- tas. 1.333’30.

Nicolás Berges (herederos de): Ca-u 
Fuencalderas, calle de la Fuente, 

c -ifronta: Derecha entrando, con 
' ■ no del Ayuntamiento; izquierda, 

de “Las Manuelas», y espalda, 
" ' huerto de Mariano Visús. De 

'«i metros de superficie. Valor para 
'• subasta. 2.000 pesetas.

Miguel Castán Posat: Casa en Fuen- 
• -ieras. calle de la Fuente, núm. 5. 
r- ofronta: Derecha entrando, con 
*' • deros de Nicolás Berges; izquier- 

ron Sebastián Luna, y espalda, 
<—n campo de Sebastián Luna. De 

metros cuadrados íde superficie, 
v rr para la subasta, 1.333’30 pe
setas. .

- tolomé Morláns: Corral en el 
hlo'de Fuencalderas y situado en 

la partida de “Codero”, que confronta 
por todos sus puntos cardinales con 
tierras del monte público. De 14 me
tros cuadrados de suoerficie. Valor 
para la subasta, 666’65 pesetas.

Condiciones paya la subasta
1A Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de^a subasta, debiendo 
conformarse con ellos los Hcitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la' inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titulo VI 
de la Ley Hipotecarla, dentro del pla
zo de dos meses dr-sde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta).

2.8 Para tomiar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en 1a Mesa de la 
Presidencia e! 5 por 100 d«l tipo-base 
de enajenación de Jos bienes sobre 
los que se desee licitar.

3.? El rematante v°ndrá obligado 
a entregar a1! Recaudador, en e! acto 
O dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito cons
tituido. | r -!”

4.? Si h'cha la adjudicación no pu
diera intimarse la venta, por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la1 pér
dida dei denós’tn. aue será Ingresado 
en e! Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y 1os acreedores hi
potecarios, en su defecto, podrán li
berar 1as fincas, anfps de aue llegue 
a consumarse 1a adjudicación, pagan- 
de el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no havan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos de que se les* tendrá por no
tificados mediante este anuncio a to
dos los efectos legales. (Número 4 
del articulo 104).

Sos del Rey del Católico, 23 de sep
tiembre de 1957. — El Recaudador, 
Benito Sánchez Videgáin. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, (ilegible).

• • e .

Núm. 4.956
Subasta de inmuebles

D. Benito Sánchez Videgáin, Recau
dador de contribuciones e impues- 

. tos del Estado en la zona de Sos 
del Rey Católico;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por- débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 23 de septiembre de 1957 pro
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las . pres
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el señor Juez de 
paz, se celebrará el día 6 de noviem
bre de 1957, en Pintano, a las once 
horas.

Nombre de los deudores, fincas, situa
ción, cabida y linderos

Gabriel Casajús Aguas: Un campo 
en término de Pintano, partida de 
"Felies”, que Jinda: Al Norte, con Lu
cas Soleras; Sud Este y Oeste, con co“ 
mún. De 6 fanegas de cabida, equi
valentes a 22 área's 90 centiáreas. Va
lor para la subasta. 572 pesetas.

Jacinta Lacasta Buesa: Un cambo 
en término de Pintano, partida de 
“Molineros”, aun linda: Al Norte y 
Stnl, común; Este, Jesús Amaya, y 
Oeste, Esperanza Sangorrín. De 5 fa
negas de cabida, eau'valnntes ai 35 
áreas 75 centiáreas. Valor para la su
basta. 63O»67 nesetas.

Tomasa Sangorrín Navascués: Un 
campo en término1 de Pintano. par
tida de-“Barrera”, aue linda1: A1 Nor
te, camino; Sur, José-María Martí
nez; Estd Angel Sanrnmán. v Oq s- 
te. Catalina Arbea. De 5 fanegas de 
cabida, eaulvalentes a 35 área's 75 cen
tiáreas. Valor para la subasta, pese
tas 481’47.

Condiciones para la subasta
1 .? Los títulos de propiedad de Jos 

bienes (o la1 certificación supletoria 
en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los Hcitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

fD° no existir inscritos títulos de 
dpminlo, esta condición se sustituirá 
por 1a de que el rematante deberá 
promover la InccrloHón omitida, por 
los medios establecidos en e! titu
lo VI de 1a Lev Hlnotecaria, dentro 
de! plazo de dos meses desde nue se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

23 .Para tomar parte en la subasta 
será reaulsito indispensable deposi
tar previamente en 1a M-sa de la 
Presidehcla el 5 por 100 del tipo-base
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de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito cons- 

. tituído.
3.a Si hecha la1 adjudicación no 

pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remata se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y ¡los acreedores hi
potecarios, en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
proceaimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales. (Nú
mero 4 del artículo 104).

Sos del Rey Católico, 23 de septiem
bre de 1957.—El Recaudador, Benito 
Sánchez Videgáin. — Visto bueno: El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 4.957
Subasta de inmuebles • 

•D. Benito Sánchez Videgáin, Recau
dador de contribuciones e impues
tos del Estado en la zona de Sos 
del Rey Católico;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 23 de septiembre de 1957 pro 
videncia acordando lp venta en pú
blica subasta, ajustada a las pres
cripciones del articulo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el señor Juez de 
paz, se celebrará el día 6 de noviem
bre de 1957, en Pintano, a las djez 
horas.

Nombre de los deudores, fincas, situa
ción, cabida y linderos

José Aguas Longás: Casa en Pinta- 
no, calle del Reloj. Linda: Por la de
recha entrando, con Florentino 01 i- 
ván; izquierda, con callo pública, y 
c-palda, con Esteban Soleras, de 
60 metros cuadrados de superficie. 
Valor para la subasta, 2^66’67 pesetas.

Jenaro Aires Sánchez: Casa en Pin
to-no, calle de San Antón. Linda: Por 
la derecha entrando, calle pública; 

izquierda, Antonio Pérez, y espalda 
huerto de Manuel Chaverri, de 40 me
tros cuadrados de superficie. Valor 
para la subasta, 2.4bb*67 pesetas.

Elena Cortés Buey; Casa en Pintano, 
calle de San Antón. Linda: Por la de
recha entrando, con Jacinta Lacasta; 
izquierda y espalda, con Melchor 
Chaverri, de 40 metros cuadrados de 
superficie. Valor para la subasta, pe
setas 1.600.

Martin Diest Longás: Casa en Pin- 
iano, calle del Saco. Linda: Por ía de
recha entrando, con Florencio Garcés; 
izquierda y espalda, con Constantino 
1 liarte, de 40 metros cuadrados de 
superficie. Valor para la subasta, pe
setas 2.466’67.

Jacinto Gómez López; Casa en Pin
tano, calle o partida de “Valkbra”, 
que linda por los cuatro puntos car
dinales con tierras del mismo, de 
60 metros cuadrados de superficie. 
Valor para la subasta, 1.666’67 pe
setas.

Antonia Laplaza Estallo: Un corral 
en “Puyo”, término de Pintano, que 
linda por sus cuatro puntos cardina
les con tierras de la propietaria, de 
40 metros cuadrados de superficie. 
Valor para la subasta, 2.466’67 pe
setas. .

José Miranda Aires: Un corral en 
término de Pintano, partida de «Fue* 
yo” o “Valleoscura” que linda por 
los cuatro puntos cardinales con tie
rras del propietario, de 30 metros 
cuadrados de superficie. Valor para 
la subasta, 1.600 pesetas.

José Navascués Plano: Casa en Pin
tano, calle de San Antón. Linda: Por 
la derecha entrando, con Natividad 
Iralde; izquierda, con Miguel Sango- 
rrin, y espalda, con “Buchagal”, de 
100 metros cuadrados de superficie. 
Valor para la subasta! 2.466’67 n2 
setas.

Marcelino Serrano Serón: casa en 
Pintano, calle de Oriente. Linda: Por 
derecha entrando, con Martín Diest* 
izquierda, Eugenio Sangorrin, y esl 
palda, con “Bujaral”, de 8o( metros 
cuadrados de superficie. Valor para 
la subasta 2.466’67 pesetas.

Juan Soleras Villacampa: Un corral 
en término de Pintano, partida de 
“Coscojar”, lindante por todos sus 
puntes cardinales con tierras del in
teresado, de 60 metros cuadrados de 
superficie. Valor para la subasta n»- 
Sí tas 2.466’67.

Condiciones para la subasta
1 .- Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación has
ta el día mismo de la subasta, de

hiendo conformarse con ellos los i. 
Cítadures, sin derecho a exigir nn.- 
gunus otros.

(Ue no existir inscritos títulos «. 
dominio, esta condición se suatitu . . 
por ia oe que el rematante oeoi. a 
promover la inscripción omitida, j. . 
los medios establecíaos en el tr.L. 
lo VI ae la Ley Hipotecaria, denu 
del plazo de oos meses desde que s. 
otorgaré la corresponuienie escritu
ra de venta).

2 .- Pa^a tomar parte en la subasi.i 
será requisito indispensable deposit;.. 
previamente en la Mesa ue la «Prts • 
dcncia el 5 por luO del tipo-base g . 
enajenación ue los bienes sobre iGi 
que se desee licitar.

3 .3 El rematante vendrá obliga" 1 
a entregar al Recaudador, en el act 
o dentro de los tres alas siguient 
el precio de la adjudicación, decu 
cido el importe dei deposito con - 
tituido.

4.- Si hecha la adjudicación n 
pudiera ultimarse la Venia, por ne
garse el adjudicatario a la enhega c 
piecio del remate, se decretará la 
pérdida del deposito, que será irigi 
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabiontes y los acreedores hi 
p.otecarios, en su defecto, podrán i - 
berar las fincas, antes de que llegu 
a consumarse la adjudicación, pagar 
do el principal, recargos y costas a. 
procedí miento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado pe. 
sona que se encargue de recibir la.¡ 
notificaciones en la localidad, asi 
como los acreedores hipotecarios qa 
sean forasteros o desconocidos, 'qu, 
dan advertidos de que se les tendía 
por notificados mediante este anu.- 
cio a todos los efectos legales. (Nu
mero 4 del articulo 104).

Sos del Rey Católico, 23 de septiem 
bre de 1957.—El Recaudador, Benito 
Sánchez Videgáin. — Visto bueno: E; 
Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 4.853
I). Lucio Lajoya Brieva, Recaudado, 

de Hacienda en la zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo , d 
Lechón; ,
Certificó; Que en el expediente qu 

se instruye por débitos de contribu 
ción rústica pertenecientes a los años 
1955 y 1956, he acordado la práctica 
del embargo de las fincas propiedad 
de los deudores que a continuación 
se detallan, los cuales fueron declara
dos en rebeldía, según providenci- ' 
dictada con fecha de 9 de febrero di 
1957.
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Juan Cebollada Cebollada: Campo en 
la partida “Carranento”, de cabida 
80 áreas. Linda: Al Norte, Pascual 
García; Sur, Manuel Serrano y her
manes, y Este, Eugenio Cebollada. En 
el polígono 13, parcela 16.

Joaquín Cebollada Garcia y otro: 
Campo en la partida “Las Pilas”, de 
cabida 1’60 áreas, que linda: Al Nor
te, Victoriano García; Sur, Francisco 
Charles; Este, María Esteban Ramos y 
otros, y Oeste, Ayuntamiento. Polígo
no 8, parcela 63.

Jesusa Charles Fontana: Campo en 
la partida “Pozanco Bajo”, de cabida 
28’40 áreas. Linda: Al Norte, Lorenzo 
Cebollada; Sur, Ignacio Lázaro; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, camino Goza- 
ñera. Polígono 4-15, parcela 53.

Joaquín Herrera Gil de Bernabé: Un 
campo en la partida “Carra Burbá- 
guena”, de cabida 1’35 áreas. Linda: 
Al Norte, con Ignacio Lázaro y otros; 
Sur, Joaquín Valenzuela; Este y Oes
te, Ignacio Lázaro. Polígono 12, par
cela 28. • "

Joaquín Lázaro Cebollada v otro: 
Campo en la partida “Pozanco”, de 
cabida 19’60 áreas. Linda: Al Norte, 
Valentín Herrera; Sur, Lorenzo Cebo
llada; Este, camino Villahermosa, y 
Oeste, acequia. Polígono 4-15, parce
la 76.

Ramón Lázaro Señalada: Campo en 
la partida “Corran del i no”, de cabida 
3’30 áreas. Linda: Al Norte, Pascual 
García y otros; Sur, camino; Este, Ma
nuel Cebollada, y Oeste, Ayuntamien
to. Polígono 11, parcela 25.

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.9 del artículo 84 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se les no
tifica por medio de edictos, que se pu
blicarán en el “Boletín Oficial" de la 
provincia y se fijarán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Lechón, 
requiriendo al propio tiempo a los ex- , 
presados deudores para que en el 
plazo de quince días presenten los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas, apercibiéndoles que de no 
hacerlo se suplirán a su costa, confor
me a lo que determina el articulo 102 
de dicho Cuerpo legal.

En Daroca a 16 de septiembre de 
1957.—El' Recaudador, Lucio Lajoya.— 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, (ile
gible),

♦ ♦ •
, Nuri). 4.854

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la zona de Daroca, 
a que corresponde el pu1 blo de 
Mainar; ' • 
Certifico: Que en el expediente que 

se instruye por débitos de contribu
ción rústica pertenecientes a los años 
1953 a 1956, se ha acordado la prácti

ca de los embargos de las fincas pro
piedad de los deudores que a conti
nuación se detallan,- los cuales fue
ron declarados en rebeldía, según 
providencia dictada por estas ofici
nas con fecha 11 de febrero de 1957. 

Pablo Agudo: Campo en la partida 
“Dehesilla”, de cabida 80 áreas. Lin- 
oa: Norte, Luciana Ruiz; Sur, Maria
no Auié; Este, Juan Rodrigo, y Oes
te, Ayuntamiento. Polígono 15, par
cela 4.

Francisco Auré Casanova: Campo en 
la . partida “Dehesilla”, de cabida 
162’50 áreas. Linda: Norte y Este, 
EusebiO Auré; Sur, Ayuntamiento, y 
Oeste, Luciana. Ruiz. Polgcno 15, 
parcela 23. 1 • .

Mariano Auré Casanova; Campo en 
la partida “Dehesilla”, de cabida 
122’50 áreas. Linda: Norte, Este y 
Oestes Ayuntamiento, y Sur, Fidel 
Sancho y otros. Polígono 15, parce
la 9.

Pilar García Marañes: Campo eri la 
partida “Despeñadero”, de cabida 
112’80 áreas. Linda al Norte, Sun 
Este y Oeste con Ayuntamiento. Po
lígono 14, parcela 17.

La misma: Campo en la partida 
“Colao”, de cabida 55’40 áreas. Lin
da: Norte, Manuel Arriba; Sur, Mi
lagros Tobajas; Este, Florencio Sán
chez, y Oeste, término de Torralbi
na. Polígono parcela 30.

Manuela Gutiérrez Cebollada: Cam
po, en la partida “Pedrizas”, de ca
bida Ifí áreas. Linda: Norte, paso de 
ganados; Sur y Oeste, Ayuntamiento, 
y Este, Cándido Sierra. Polígono 7, 
parcela 63. ■

Miguel Martin Madrona: Campo en 
la partida “Valdelacebo”, de cabida 
173’75 áreas. Linda: Norte y Oeste, 
Ayuntamiento, Bernardino Muñoz y 
otros, y Este y Sur, Pascual Gonzal- 
vo. Polígono 16, parcela 32.

Tomás Pérez Cebollada: Campo en 
la partida “Balsón”, de cabida 79’60 
áreas. Linda: Norte, Cándido Sierra; 
Sur, herederos de Mariano Lozano; 
Este, Ramón Soler, y Oeste, Quintín 
Pina Cristóbal. Polígono 7, parce- 

Ja 71.
Juan Rodrigo Gimeno: Campo en la 

partida “Dehesilla”, de cabida 3’20 
áreas. Linda: Norte, Fidel Sancho; 
Sur, Francisco Auré y otros; Este, Pe
dro Rodrigo, y Oeste, Elias Ruiz. Po
lígono 15, parcela 56.

Isidro Rodrigo Ubide: Campo en la 
partida “Dehesilla”, de cabida 162’50 
áreas. Linda: Norte, Ayuntamiento; 
Sur y Este, Pedro Rodrigo y otros, y 
Oeste, Juan Rodrigo. Polígono 15, 
parcela 49.

José Rubio Gutiérrez: Campo en la 
partida “Corraliza de Manete”, de ca.

da 1'20 áreas. Linda: Norte, José Lo- 
rente; Sur y Oeste, Ayuntamiento, y 
Este, camino de Encinacorba. Polígo
no 15, parcela 97.

Juan Ruiz Azagra: Campo en la 
partida “Dehesilla”, de cabida 58’75 
áreas. Linda: Norte, Sur y Oeste, Pe
dro Rodrigo, y Este, Juan Rodrigo. Po
lígono 15, parcela 91.

Elias Ruiz Ruiz: Campo en la par
tida “Dehesilla”, de cabida 1 hectá
rea. Linda: Norte, Macario Gasea; 
Sur, Santiago Gil y otros; Este, Feli
sa Rodrigo, y Oeste, Romualdo Gime- 
no. Polígono 15, parcela 61.

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.9 del articulo 84 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se les no
tifica por medio de edictos, que se 
publicarán en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y se fijarán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Mái- 
nar, requiriendo al propio tiempo a 
los expresados deudores para que en 
el plazo de quince días presenten los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas, apercibiéndoles que de no 
hacerlo se suplirán a su costa^ con
forme a lo que dispone el articulo 102 
de dicho Cuerpo legal. •

Daroca, 16 de septiembre de 1957. 
El Recaudador, Lucio Lajoya Brieva. 
V.9 B.9: El Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION ODINU
Núm. 4.985 

frailo. Aymrtmieeie 
de Zaragoza

Acordada por la Corporación, en 
sesión de 20 de septiembre de 1957, 
la provisión de una plaza de Ayudan
te de las Oficinas Técnicas, más las 
que se produzcan y declaren vacantes 
por la Corporación hasta la finaliza
ción de los ejercicios, y no estando 
reservada la plaza para sú provisión 
por la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, se convoca para ser cubierta 
entre españoles mayores de 18 y me
nores de 35 años, por el procedimien
to de oposición libre, que se encuen
tren en posesión del titulo de Apare
jador de Obras.

Esta plaza se halla dotada con el 
suelao anual dé 21.000 pesetasi y, a 
tenor de lo preceptuado en el vigen
te Reglamento de Funcionarios de 
Admjinistración Local de 30 de mayo 
de 1952, corresponde su provisión al 
turno libre, advirtiéndose a cuantos 
se hallen comprendidos en la Orden 
ministerial de 22 de enero de 1954, o 
sea mutilados, excombatientes, excau-
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ti vos, huérfanos y damnificados por la 
guerra que por no haber lugar 3 re
serva alguna de plazas actuarán en 
conjunto con los opositores del turno 
libre.

Podrán concurrir a estas oposiciones 
cuantos lo deseen, solicitándolo me
diante instancia que dirigirán al Uu¿- 
trisimo Sr. Alcalde del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, y se presenta
rán debidamente reintegradas en el 
Registro General de la Corporación, 
en dias y horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de treinta dias há
biles contados desde el siguiente al 
de la inserción de un extracto tic esia 
convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado” y señalando los solicitantes 
un domicilio en Zaragoza para reci
bir notificaciones.

Para ser admitido y, en su caso, 
tomar parte en la práctica de los 
( jercicios y pruebas corfespoíidientesi 
bastará con que los aspirantes mani
fiesten en sus instancias, expresa y 
detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se 
exigen, referidas siempre a la fecha 
de expiración def plazo señalado para 
la presentación de instancias, a las 
que se acompañará el resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la De
positaría municipal la cantidad de 
150 pesetas en concepto de derechos 
de examen.

Los aspirantes deberán de carecer 
de antecedentes penales y de antece
dentes político-sociales, ostentar buena 
conducta, ser adictos al Movimiento 
nacional y tener aptitud física para 
ei desempeño de la plaza, lo que asi 
harán constar en la solicitud.

Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos.

La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio se anunciará 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, al menos, con quince días de an
telación.

Comenzada la práctica de lo^ ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su 
identidad.

Si en cualquier momento de la opo
sición llegare a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se le excluirá de la mis
ma, previa audiencia del propio, in
teresado, pasándose, en su caso, el 
tanto de culpa o la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en 
la declaración que formuló.,

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición estará in
tegrado por: ' .

Presidente: El de la Corporación o 
un miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado oficial del Estado, un fun
cionario técnico de la Administración 
Local, el Jefe del Servicio Técnico de 
la Corporación y un representante del 
Colegio profesional respectivo.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario en quien delegue.

Los ejercicios de oposición serán 
nueve:

Primer ejercicio.—Cálculo de es
tructuras.

Segundo ejercicio.—Proyecto de de
talles constructivos.

Tercer ejercicio.—Proyecto de‘ins
talaciones de agua.

Cuarto ejercicio.—Proyecto de ins
talaciones de alcantarillado.

Quinto ejercicio.—Proyecto de ins
talaciones de electricidad.

Sexto ejercicio.—Proyecto de insta
laciones de calefacción.

Séptimo ejercicio.—Medición de 
obras y cálculo de costos. ♦

Octavo ejercicio.—Aplicación de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana.

Noveno ejercicio.—Topografía
Solamente se celebrará segunda lla

mada para los opositores que justifi
quen debidamente 13 imposibilidad de 
asistir a la primera; esta segunda lla
mada se celebrará siempre antes de 
haber sido calificado cada ejercicio.

El opositor que no compareciese a 
la segunda llamada quedará automá
ticamente eliminado. Todos los ejer
cicios serán el imina torios, y el oposi
tor que no obtenga un mínimo de 
treinta puntos quedará eliminado y 
no podrá pasar al ejercicio siguiente.

El Tribunal elevará propuesta a la 
Corporación municipal para ocupar 
las vacantes, proponiendo a los opo
sitores que hayan obtenido la máxi
ma puntuación, para determinar • el 
orden de propuesta.

Los opositores propuestos por el 
Tribunal aportarán dentro del plazo 
de" treinta días, a partir de la pro
puesta de nombramiento, los docu- 
mjentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no pre
sentarán su documentación, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que pudie
ran haber incurrido por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte 
en las oposiciones.

En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo aprobado los ejercicios de 
oposición, tuviera cabida en el núme
ro de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anulación.

Los que tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener Su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certi
ficación del Ministerio u Organismo 
de quien dependen acreditando su 
condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
tn el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Lo qué se hace público para gene
ral conocimiento. '

Zaragoza, 21 . de septiembre de 
1957.—El Alcalde, Francisco Vera. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

. Núm. 4.909 
Confederación Hidrooráiica 

aei turo

DIRECCION
Visto el expediente de solicitud de 

áutorización para ejecutar obras de 
defensa contra las avenidas del río 
Huerva en el lugar de confluencia 
con el río Ebro, con apertura, de nue
vo caqce y ocupación de parte del 
antiguo, en término municipal de 
Zaragoza;

Resultando que:

l.o Presentados solicitud y pro
yecto y anunciada información pú
blica en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y en el Ayuntamiento de 
Zaragoza no se ha formulado ningu
na reclamación;

2.9 Practicada confrontación sobre 
el terreno, de lo cual se levantó la 
preceptiva acta, el Ingeniero encar
gado informa proponiendo se .conceda 
la autorización solicitada con las con
diciones que indica, entre ellas la 
de que el nuevo cauce del rio Huerva 
se prolongue 50 metros a continua
ción del perfil transversal 10, y la de 
que se constituya el depósito del 1 % 
del presupuesto do obras pn terreno 
de dominio público;

3.9 Trasladadas las condiciones al 
peticionario con fecha 26 de julio de 
1957, éste las acepta, remitiendo al 
efecto pólizas por valor de 750 pese
tas, que quedan adheridas e inutili
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zadas en el original de esta autori
zación;

Vistos la Ley de Obras Públicas de 
13 de abril de 1877, la de Aguas de 
13 de junio de 1879 y los Decretos 
de 29 de noviembre de 1932 y 28 
de noviembre de 1947;

Considerando que:
1. La Administración tiene facul

tades para otorgar autorizaciones de 
la índole de la solicitada, y el expe
diente se ajusta a las prescripciones 
reglamentarias, si bien se observa el 
defecto de falta de depósito del 1 % 
dci importe del presupuesto de obras 
en terreno de dominio público;

11. No se han formulado reclama
ciones, y en el condicionado presu
puesto se recogen las cláusulas habi
tuales, pero deduciéndose del proyec- 

, to que el concesionario va a habilitar 
para uroanización y edificación unos 
terrenos que actualmente son de do
minio público (como comprendidos 
en el cauce del rio Huerva), conven
dría examinar si es procedente im
poner alguna condición que implique 
una compensación económica para el 
Estado, ya que el silencio sobre este 
extremo habría de originar la trans
ferencia gratuita de propiedad a fa
vor del concesionario, a tenor de lo 
prevenido en el articulo 43 de la 
Ley de Aguas,

El Ingeniero Director que suscriba, 
de acuerdo con tos informes del In
geniero encargado, del Abogado del 
Estado, Asesor jurídico y del inge
niero Jefe de la Sección, tiene el 
honor de informar a V. I. que ha re
suelto conceder a D. José Fernández 
Pérez la autorización que solicita 
para la ejecución de un muro de en- 
cauzamiento en la margen izquierda 
del rio Huerva, en su desembocadura 
en el rio tbro, con arreglo a las si
guientes condiciones:

L- La obras se ejecutarán oon 
arreglo al proyecto presentado por el 
peticionario, suscrito en Zaragoza, y 
junio de 1956, por el Ingeniero de 
Caminos D. Miguel Mantecón Nava- 
sal.

2/ La apertura del nuevo cauce d?l 
rio Huerva se prolongará con la mis
ma sección, pendiente y alineación. 
50 metros a continuación del perfil 
transversal 10.

La obra de apertura de dicho cauce 
en el rio Huerva deberá comenzarse 
precisamente en la zona inundable 
entre este río y el río Ebro, a la 
mayor brevedad posible.

3.? Las obras com°hzarán m el 
plazo de seis meses, contados a partir 
de la notificación de esta autorización 
al interesado, y deberán quedar ter

minadas en el plazo de dieciocho 
meses, a partir de la misma fecha.

V Queda obligado el concesionario 
a dar cuenta, dentro de los plazos in
dicados, al limo. Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográfica 
del comienzo y final de los traibajos.

5.5 Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, sien
do de cuenta del peticionario los gas
tos necesarios para ellas.

6.9 Una vez terminadas las obras 
se procederá por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro al reconocimien
to final de las mismas, levantándose 
un acta en la que conste el cumpli
miento .de todas las condiciones de 
esta concesión, siendo requisito in
dispensable para la devolución del 
depósito del 1 por 10o del presupuesto 
de las obras que afectan a terrenos de , 
dominio público la aprobación de la 
referida acta.

7.9 Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes de carácter 
social.

d.9 Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con la obligación de 
realizar las obras,necesarias para con
servar y sustituir las servidumbres 
existentes.

9.9 Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condicio
nes, esta Dirección acuerda otorgar 
la autorización solicitada con arreglo 
a las mismas.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1957. 
El ingeniero Director, J. BrugarOlas.

Núm. 5.019.

Delegación de Industria

• Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Juan-Antonio Baqué Riutort en so
licitud de autorización para instalar 
fábrica de detergentes en polvo en Za
ragoza (calle Trovador, núm. 6), in
dustria comprendida en el grupo I.9, 
apaftado b), de la clasificación esta
blecida por la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D. Juan-Antonio 
Baqué Riutort paida que efectúe la 
instalación de referencia con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la norma 11.9 de citada Orden y a 

la especial de que la puesta en mar
cha de la fabricación deberá efectuar
se en el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de la 
presente resolución.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny.

Núm. 5.017

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

• Por el presente se recuerda a todos 
los agricultores en general, y particu
larmente a la Banca concertada, que 
todos los resguardos negociables mo
delo A4-AC- 1 expedidos por este Ser
vicio Nacional podrán ser cobrados 
en cualquier Banco concertado, tan
to en su casa central como ?n cual
quiera de sus sucursales o agencias o 
corresponsalías que actúen dentro de 
la provincia que ha expedido el res
guardo negociable, sin que su impor
te pueda sufrir descuento por ningún 
concepto.

Zaragoza. 3 de octubre de 1957,— 
El Jefe provincial, C. Mata.

sección SEXTA 
Núm. 5.036 

MAINAR
El día 15 del actual, y hora de las 

once de la miañana, tendrá lugar en el 
Ayuntamiento la subasta de pastos 
del monte “Dehesa del Común”-, nú
mero 116 del Catálogo, para 600 re
ses lanares^ por el tipo en alza de 
10.000 pesetas, la cual se celebrará 
con sujeción al pliego de condicio
nes inserto en el “Boletín Oficial” ex- 
traordináTio de 23 de agosto último, 
el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

El mismo día y hora de las doce 
tendrá lugar la subasta de la caza 
adjudicada por cinco años, siendo ésta 
la tercera anualidad, por el tipo en 
alza de 1.780 pesetas.

Mainar, 1 dé octubre de 1957.—El 
Alcalde, Juan Dionis.

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.942
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Juan Cabezudo Pena, Secretario dé 
Sala de" la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que en los autos a que se 

hará mención se dictó por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia del Terri
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torio sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi:
“Sentencia número 80. — Señores: 

Presidente, limo. Sr. D. José-Maria 
Martin Clavería; Magistrados: llustri- 
simo Sr. D. Francisco González Inglar 
da, limo. Sr. D. Carlos de Lara y Gue
rrero, limo. Sr. D. Antonio de Vicente- 
Tutor y de Guelbenzu e limo. Sr. don 
Luis Bermúdez Acero.

Zn la ciudad de Zaragoza a 8 de 
mayo de 1957.—La Salai de lo Civil 
de esta Excelentísima Audiencia, ha
biendo visto en grado de apelación 
los autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, promovidos 
ante el Juzgado de primera instancia 
de Tarazona por D. Enrique Mañero 
Ramos, hoy difunto, mayor de edad, 
viudo, propietario, y seguidos por el 
mismo y también, en virtud de acu
mulación, por sus hijas D.? Sofía y do
ña Jacoba Mañero Led, mayores de 
edad, soltera la primera y casada la 
segunda, con licencia de su marido, 
0. Agustín Berrozpe Enciso, todos ve
cinos de Tarazona, representadas di
chas hijas en esta alzada por el Pro
curador D. José L. Velasco Callizo, ba
jo la dirección del Letrado D. Emilio 
Laguna Azorín, contra D. Moisés Ma
ñero Led, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Tarazona, repre
sentado por el Procurador D. Jesús 
Romeo Cantín, defendido por el Le- 
tiado D. Enrique tsábal Patlarés, so
bre resolución de contrato y otros 
extremos, cuyos autos se han elevado 
a1 esta Superioridad en virtud de ape
lación interpuesta por dicha parte 
actora,

Fallamos; Que con desestimación 
del presente recurso deducido por 
parte de las actoras D.5 Sofía y doña 
Jacoba Mañero Led, contra sentencia 
proferida en dichos autos con fecha 
13 de marzo de 1956, cuyo fallo que
da anteriormontp transcrito, dándose 
aquí por reoroducido, debemos con
firmar y confirmamos integramente 
la mentada centónela, imponiendo las 
costas procesales originadas en el 
.presente recurso a la' parte apelante.

Notifinuoce a 1as partes, publíquese 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, llévese certificación al rollo de 
Sala y, con testimonio litera! de la 
presente, devuélvanse las actuaciones 
originales a! Juzgado de procedencia 
para su conocimiento, observancia y 
demás efectos.

<ksi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José-M'aria Martin. — Francisco Gon
zález. — Carlos de Laca. — Antonio 
de Vicente-Tutor. — Luis Bermúdez”. 
(Rubricados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para que conste y publicar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia a los 
efectos prevenidos en el Decreto de 
2 de mayo de 1931, expido la presen
te certificación y la firmo en Zara
goza a! veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete. — 
El Secretario, Juan Cabezudo.

Núm. 4.941
AUDIENCIA TERRITORIAL

Por e! presente se hace saber a 
D.’ Maria-Rosa'y D.? Maria-Luisa Elfo 

) Membrado que en el rollo de apela
ción de los autos de juicio ejecutivo 
promovido por las mismas ante, el 
Juzgado de primera instancia núm. 1 
de los de esta ciudad, contra D. Félix 
Ruiz Velasco, se dictó por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia del Terri
torio ^^ntencia con fecha 27 de mayo 
de 1957. qu° contiene la siguiente 
parte dispositiva: (

«Fallamos; Oue debamos confirmar 
como confirmamos, el fallo recurrido, 
y oue literalmente se transcribe en el 
primero de los resultandos d” la pre
sente. qu^ damos por reproducido, con 
la sota modificación de qtte se manda^ 
como mandamos, seguir la elocución 
adpiantn solamente por 1a cantidad de 
21.500 noeptas de principa!, y no por 
la de 225no pesetas que estableció el 
Juez de instancia, sobre cuvo parti
cular se revoca dicha srnfpncia, man
teniéndola en todo lo demás.

No hacomps evprpsa condena- en 
costas de las causadas en ambas ins
tancias.

Notifiauose a las partes, háganse 
1os asientos corrosnondíentes, llévese 
certificación al rolló de Sala y, con 
testimonio literal de 1a presente, de
vuélvanse Jos autos a! Juagado de 
origen para su conocimiento, obser
vancia v demás efectos.

Asi nnr esta nuestra sentencia 1o 
P'nnwnciamns. mandamos v firmamos. 
José-Maria Martin. — F. González. — 
Carlos de Lara. — Antonio de Vicente- 
Tutor.—Luis Bermúdez”. (Rubricados).

Y para que asi conste y sirva de 
notificación pn forma » las Hprnandan. 
tes D? MarlaiRnsa v D.* Maria-Luisa* 
Eüo Membrado se exnldp pf presente 
pn Zaragoza a vpntMpfp de septiem
bre de mil envecientos rinmenta V 
siete.—El Secretario, Juan Cabezudo

JUZGADOS DE 1a INSTANCIA

Núm. 5.068
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citapión
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción en méritos 
del sumario 97 de 1957, por induc

ción al robo, se cita al propietario 
de un armado de carretillo de hierro, 
que fué hurtado en campo abierto en 
el barrio de Valdefierro, por el mes 
de abril, o a quien se considere per
judicado, para que qomparezca ante 
este Juzgado de instrucción núme- 
rc 2 (Predicadores, número 54 dupli
cado) a fin de ser oído y hacerle, 
como se le hace por la' presente, el 
ofrecimiento del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
por término de cinco días.

Zaragoza, dos de octubre de mil no- 
cientos cincuenta y siete.—El Secre
tario judicial, Francisco Solchaga.

. Núm. 5.031
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia ejerciente del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que para pago de responsabili
dades impuestas en juicio ejecutivo 
número 39 de 1957,' instado por don 
Miguel Guallar Rlgó contra D. Luis 
Rodríguez Rovo, se sacan a 1a venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los siguientes bienes: •

Un horno eléctrico marca **0. S”, 
modelo B. 2 F., de dos cámaras ' de 
cocción y estufa de fermentación,-con 
su instalación y cuadro. Tasado en 
pesetas 30.000.

Una cafetera exprés de tfes portas, 
marca “Conty”. Tasada en 17.500 pe
setas. x

E1 derecho de traspaso del estable
cimiento de cafetería y pastelería que 
posee el ejecutado en Madrid (López 
de Hoyos, número 176). Tasado en 
pesetas 75 000

Total, calvo error u omisión, pese
tas 122 500.

Dicha subasta tendrá lugar en 1a 
saja-audiencia de este Juzgado e! día 
30 del actual, a 1as once de su ma
ñana, y para tomar parte en la mis
ma debqrán 1os Hcitadores acreditar 
su personalidad y depositar previa
mente el 10 por 100 de 1a tasación, 
sin oue sean admisibles posturas que 
no cubran las dos terceras parte1 de 
la tasación; previniéndose que, con
forme depone el número 2° de! ar
tículo 32 de 1a Lev de Arrendamlpntos 
Urbanos de fecha 13 de abril de 1956, 
el adquiriente deberá contraer la obli
gación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un 
año. v destinarlo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma 
clase a! que venía ejerciendo el arren
datario, y que los bienes embargados 
se hallan en el local de que se trata 
o en poder del depositario D. Alberto
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Lázaro Aguirre, domiciliado en M'a- 
drid (calle de Mantuano, número 42).

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez, Francisco-Alberto Gutiérrez. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

' • Núm. 5.066
JUZGADO NUM. 2 

n. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no Magistrado, Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad, 
en funciones de este número 2 por 
licencia del titular; s

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita pieza de responsabilidad 
civil dérivada del sumario núm. 453 
de 1943, sobre hurto, contra otros y 
el penado Juan Acosta Ramos, y con 
el fin de hacer efectivas, las responsa
bilidades impuestas al mismo se ha 
acordado la ejecución dé los bienes 
que le fuéron embargados, y se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 % 
de su tasación, y que son los siguien
tes:

Una máquina de coser “Sigma”, 
usada. Tasada en 575 pesetas.

Un aparato de radio marca “Ducal", 
con su elevador, ambos inutilizados. 
Tasado en 140 pesetas.

Una cama niquelada, con somier, 
desajustada. Tasada en 200 pesetas.

Un armario de luna, muy viejo, fal
tándole las asas y una de las lunas. 
Tasado ,en 90 pesetas.

Una mesilla de noche, inservible. 
Tasada en 5 pesetas.

Una trinchera, en mal estado. Ta
sada en 75 pesetas.

Seis sillas, con tapizado de maja ca
lidad, de madera corriente. Tasadas 
las seis en 60 pesetas.

Total, 1.145 pesetas.
Dicha subasta tendrá, lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el dia 
15 de noviembre próximo, a las once 
de su mañana, y simultáneamente en 
el Juzgado de igual clase que por tur
no corresponda de los de Míadrid.

Se hace constar que los citados bie
nes se encuentran en poder del pro
pietario, D. -Antonio Arroyo Hernán
dez, vecino de Madrid (con domicilio 
en calle de Marcelo Usera, número 104, 
segundo derecha), donde podrán ser 
examinados.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, 
hecha la rebaja antes indicada, y ex
hibir su documento de identidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 

y que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a tres de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—-El Juez, Francisco-Alberto Gu
tiérrez.—El Secretario, Francisco Sol
chaga.

Núm. 4.868
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación y requerí miento

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio ejecutivo instados por don 
Enrique Campos Asín contra la heren
cia yacente de D.’ Gregoria Berges 
Fernández y D.- Irene Larraga Ber
ges, sobre reclamación de 6.300 pese
tas de principal, intereses legales y 
costas, se hace saber por medio de 
la presente a dicha parte ejecutada, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.514 dé la Ley de Enjuicia
miento Civil, que, dentro del tercero 
día, otorgue la escritura de venta a 
favor del comprador D. Angel Larraga 
Fernández, mayor de edad, soltero y 
vecino de Orés, de una parcela de dos 
cahíces o 1 hectárea 14 áreas 43 cen- 
tiáireas, sita en término de Orés. 
partida de “Alonso Valdearatás”, que 
linda: Al Norte, Este y Oeste, con 
monte común, y ,Sur, parcela de Be
nigno Giménez, a cuyo favor se apro
bó el remate con fecha .30 d? julio 
último, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo en dicho término Sé 
otorgará de oficio por este Juzgado.

Ejea de los Caballeros a veintiséis 
de agosto d» mil novecientos cincuen
ta y siete.—El Secretario accidental. 
Pedro Ubedá Smith.

MKTE NA nmai
Núm. 5.111 i

Patronato de Cas s del Aire

Concurso-subasta para adjudicación 
de obras

1.9 Se saca a concurso-subasta la 
construcción de un grupo de 57 vi
viendas de renta limitada para Oficia
les, en Zaragoza (grupo II, 2.» cate- 
goria).

El presupuesto de contrata, que as
ciende a pesetas 11.678.867’67, com
prende la ejecución material comple
ta (pesetas 9.981.938’18), más el 17 % 
de beneficio industrial (pesetas 
1 696.929’49).

La fianza provisional será de pese
tas 138.391’15.

2.9 Se saca a concurso-subasta la 
construcción de un grupo de 160 vi
viendas de renta limitada para Sub

oficiales, en Zaragoza (grupo 11, ter
cera categoría). -

El presupuesto de contrata, que as
ciende a pesetas 11.859.272’42, com
prende el de ejecución material com
pleta (pesetas 10.136.130’28), más el 
17 por 100 de beneficio industrial (pe
setas 1.723.142’14).

La fianza provisional será de pese
tas 139.296’36. •

3.9 Los proyectos completos de las 
obras concursadas podrán examinar
se, en dias y horas de oficina, en las 
centrales del Patronato en Madrid 
(calle de Romero Robledo, número 2, 
primero derecha) y en la! Delegación 
del mlismp en Zaragoza (Fernando el 
Católico, núm. 8, entresuelo).

4.9 Cada licitador podrá concurrir 
a cualquiera de las dos obras con
cursadas, pero en este últimio caso 
habrá de formalizar ofertas separa
das, en pliegos distintos para1 cada 
una, expresando en el exterior de ca
da sobre la oferta contenida en' el 
mismo. ■ Igualmente se constituirán 
fianzas separadas paira las dos obras.

5.9 La documentación informativa 
prevenida en el pliego de condicio
nes legales, reunida en sobre aparte, 
servirá para las dos obras; en este 
sobre se incluirá también el resguar
de o los resguardos de las fianzas 
constituidas.

Las ofertas se admitirán en 1as dos 
oficinas citadas, presentadas precisa
mente a mano, hasta las doce horas 
del día 22 de octubre próximo.

6.9 La apertura de pliegos para 
los dos concursos se efectuará en un 
solo acto en la sala de actos del Ser
vicio de Obras (Calvo Sotelo, 4, 2.’ de
recha), de Zaragoza, a las once horas 
del dia 24 de octubre, y a eHa ha
brán de asistir los licitadores o sus 
represe otantes autorizados.

Madrid, 2 de octubre de 1957.—El 
Corone! Gerente, Ricardo Munáiz de 
Brea.

Núm. 5.065
Hospital Hititarde Zaragoza

JUNTA-ECONOMICA
Para la adquisición de artículos d< 

difícil conservación para el mes de 
neviembre próximo, se celebrará pri
mera convocatoria el dia. 14 del ac
tual, a las once horas, Los pliegos 
de condiciones vigentes pueden con
sultarse en la Administración de este 
Centro. Segunda convocatoria caso 
preciso, el día 22| a igual hora.

Zaragoza 4 de octubre de 1957.— 
El Presidente, Celedonio S. Contre- 
ras.
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